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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 
y en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 “Estudios y documentos previos” del Decreto reglamentario 
1082 de 2015, modificado por el articulo 2 del Decreto 1860 de 2021, la Gerencia Seccional 
Risaralda del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, elaboró los estudios y documentos 
previos que a continuación se desarrollan, los cuales servirán de soporte para estructurar 
la invitación pública del proceso de mínima cuantía No. RIS-MC-01-2026. 

 
Este estudio contiene la necesidad del Instituto Colombiano Agropecuario, para realizar la 
contratación cuyo objeto es “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 
suministro de repuestos y contratar el Servicio de revisión técnico mecánica y de 
gases y expedición del correspondiente certificado, para vehículos automotores 
(carros, campero)”, tal cual se indica en los documentos soporte de la contratación y las 
condiciones técnicas requeridas. Los documentos referidos estarán a disposición de los 
interesados y en general a quien manifieste interés en ellos, los cuales se publicarán en la 
plataforma transaccional SECOP II, además estarán disponibles en la oficina jurídica de la 
Gerencia Seccional Risaralda del Instituto Colombiano Agropecuario, ubicado en la Calle 
9 No. 7 – 282, sector La Badea del Municipio de Dosquebradas – Risaralda. 

A continuación, se presenta el estudio y documentos previos requeridos conforme a lo 
dispuesto en las normas anteriormente citadas y las demás normas concordantes, para 
adelantar el proceso de contratación y la consecuente celebración del contrato requerido. 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON 

LA CONTRATACIÓN 

1.1 Descripción y justificación de la necesidad 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 2°, establece como fines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, garantizar la efectividad de los derechos y asegurar la convivencia pacífica, 
lo cual implica que las entidades públicas deben contar con los medios logísticos adecuados para 
el cumplimiento de sus funciones misionales. 
En este sentido, la entidad dispone de un parque automotor que constituye una herramienta 
fundamental para el desarrollo de sus actividades administrativas, operativas y misionales, tales 
como desplazamientos institucionales, atención a la comunidad, apoyo a operativos, supervisión 
de contratos, visitas técnicas y demás funciones propias del servicio público. 
No obstante, el uso continuo de los vehículos genera desgaste natural de sus componentes 
mecánicos, eléctricos y estructurales, lo cual hace indispensable la realización de mantenimientos 
preventivos y correctivos periódicos, con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento, prolongar 
su vida útil y evitar fallas que puedan comprometer la seguridad de los funcionarios, la prestación 
del servicio y el patrimonio público. 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito) 
y demás normas concordantes, todos los vehículos automotores deben someterse obligatoriamente 
a la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, con el propósito de verificar las 
condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad vial, así como obtener el correspondiente 
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 certificado que habilita su circulación en el territorio nacional. 
En consecuencia, se hace necesario contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de repuestos, así como el servicio de revisión técnico-mecánica y de gases, 
incluyendo la expedición del certificado correspondiente, para los vehículos automotores de la 
entidad, con el fin de garantizar su operatividad, cumplimiento normativo, seguridad vial, eficiencia 
en la prestación del servicio público y protección de los recursos del Estado. 

 
De esta manera, la presente contratación se justifica en la necesidad de mantener en óptimas 
condiciones el parque automotor institucional, asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente 
en materia de tránsito y transporte, prevenir riesgos asociados a fallas mecánicas, y garantizar la 
prestación eficiente, continua y oportuna del servicio público a cargo de la entidad. 

 
Por lo anterior, se hace indispensable adelantar el proceso de contratación para el “Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos y contratar el Servicio 
de revisión técnico mecánica y de gases y expedición del correspondiente certificado, para 
vehículos automotores (carros, campero)”, el cual será publicado en el Portal Único de 
Contratación SECOP II, conforme a la normatividad vigente. Este proceso se llevará a cabo bajo la 
modalidad de selección de Mínima Cuantía, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

1.2 Alcance del objeto 

 
El Oferente que resulte adjudicatario del presente proceso, se obliga a cumplir todas las 
obligaciones previstas en la Invitación Pública y las relacionadas con la naturaleza del 
servicio a prestar, para lo cual empleará todos sus recursos técnicos, económicos, físicos 
logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual. 

1.3 Fundamentos regulatorios 

– Constitución Política de Colombia 
– Código de Comercio 
– Código Civil Colombiano 
– Ley 769 del 2002 
– Manuales de Colombia Compra Eficiente 
– Manual de contratación de la Entidad 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES Y LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.1 Descripción del objeto a contratar 

El Instituto Colombiano Agropecuario Gerencia Seccional Risaralda requiere contratar el 
“Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos y 
contratar el Servicio de revisión técnico mecánica y de gases y expedición del 
correspondiente certificado, para vehículos automotores (carros, campero)”. 

 
2.2 Códigos UNSPSC del objeto a contratar 

El objeto contractual se enmarca en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

25000000 25170000 25170000 25170000 Componentes y sistemas de 
transporte 

78000000 78180000 78181500 78181507 Mantenimiento y reparación de 
automóviles y camiones ligeros 

78000000 78180000 78181500 78181505 Servicio de inspección de vehículos 

 
 

2.3 Especificaciones técnicas mínimas 

El futuro contratista debe cumplir con todas las especificaciones técnicas descritas en el 
Anexo No. 1. 

 
2.4 Identificación del Contrato a Celebrar 

Por las características del Objeto a contratar, el tipo del contrato a celebrar será de: 
 

 Compra venta 
 Suministro 

X Contrato de prestación de servicios 
 Arrendamiento 
 De obra 
 Consultoría 

 
2.5 Condiciones mínimas del contrato a celebrar 

2.5.1 Plazo estimado de ejecución del contrato 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 30 de diciembre de 2026, contado 
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a partir de la suscripción del acta de inicio previo perfeccionamiento y cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la legalización y ejecución del contrato. 

 
2.5.2 Lugar de entrega de los bienes y/o lugar de prestación del servicio requerido 

La ejecución del objeto contractual será en las oficinas de la Gerencia Seccional Risaralda 
del Instituto Colombiano Agropecuario, ubicado en la Calle 9 No. 7 – 282, sector La Badea 
del Municipio de Dosquebradas – Risaralda. 

 
2.5.3. Valor estimado del contrato 

El valor estimado para la contratación asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.936.000), 
incluido IVA y demás impuestos, gastos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos. 

 
2.5.3.1 Cargas administrativas 

El futuro contratista asumirá el valor de la expedición de las pólizas y demás gastos 
administrativos relacionados con la ejecución del contrato. 

 
2.5.3.1 Cargas tributarias 

En razón a la ejecución del presente contrato, el futuro contratista deberá asumir todas las 
cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como 
RETEFUENTE, RETEICA, RETEIVA y demás a que haya lugar y esté obligado según las 
disposiciones legales vigentes para tal efecto. 

 
2.5.4 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 
La presente contratación, está respaldada para la vigencia 2026 con los siguientes 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal: 

 
CDP No RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP 

1626 A-02-02-02-008- 20 26PAA-RIS-182- BS Servicio $18.936.000 
007 SERVICIOS de mantenimiento preventivo y 

DE correctivo con suministro de 
MANTENIMIENTO, repuestos y contratar el 

REPARACIÓN E Servicio de revisión técnico 
INSTALACIÓN mecánica y de gases y 

(EXCEPTO expedición del correspondiente 
SERVICIOS DE certificado, para vehículos 

CONSTRUCCIÓN) automotores (carros, campero) 

TOTAL $18.936.000 
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2.5.5 Forma de pago 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará por mensualidades vencidas de acuerdo 
con los servicios efectivamente prestados al proponente favorecido, previo visto bueno por 
parte de la supervisión, a través del Grupo de Gestión Financiera de la Entidad, acorde con 
las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura con el cumplimiento de los 
requisitos administrativos, fiscales y parafiscales y acta de recibido a satisfacción por parte 
del Supervisor. 

El pago a que se obliga el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO –ICA estará 
sujeto a la asignación de recursos que realice la Dirección General del Tesoro en el 
Programa Anual de Caja (PAC). 

Para la realización de los desembolsos por parte del ICA, el proponente seleccionado, 
deberá aportar certificación reciente expedida por una entidad bancaria en la que conste 
que es titular de una cuenta de ahorros o corriente, el nombre de la entidad bancaria y el 
número de la cuenta. 

Para la realización del respectivo pago, el contratista favorecido con la adjudicación del 
contrato deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si 
el(los) mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, 
en la(s) que conste que el contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal 
durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes 
al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago a que se obliga el Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA en virtud del contrato que se llegue a celebrar, estará sujeto a registro presupuestal y 
el pago de su valor a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales 
correspondientes, una vez se encuentre asignado y aprobado el P.A.C. (Programa Anual 
Mensualizado de Caja) por parte de la Dirección del Tesoro Nacional al Instituto, y derecho 
a turno. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la realización de los desembolsos por parte del ICA, el 
proponente seleccionado, deberá aportar certificación no mayor a 30 días de expedida por 
una entidad bancaria en la que conste que es titular de una cuenta de ahorros o corriente 
activa, el nombre de la entidad bancaria y el número de la cuenta. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la realización del respectivo pago, EL CONTRATISTA 
deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) 
mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, en 
la(s) que conste que el contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal 
durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes 
al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y 
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lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si EL CONTRATISTA no presenta la cuenta con sus soportes 
respectivos dentro de la vigencia fiscal correspondiente, no podrá hacer ninguna 
reclamación judicial o extrajudicial acerca de actualizaciones, intereses o sobrecostos 
sobre el valor de la cuenta. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ICA no se hace responsable por las demoras presentadas en 
el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el Contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ICA hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

2.5.6. Supervisión o Interventoría 

El ICA ejercerá la Supervisión del presente contrato por a través del Gerente Seccional 
Risaralda o del funcionario que designe, quien tendrá además de las funciones que por 
índole y naturaleza del contrato le sean propias, las establecidas en el numeral 2.2.7 del 
Manual de Contratación de la Entidad. 

2.5.7 Obligaciones Generales del contratista 

1. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones 
y entrabamientos que pudieran presentarse. 
2. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el 
presente documento en los términos y condiciones aquí pactadas, observando en todo 
momento la Constitución Política y las leyes colombianas. 
3. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas con 
independencia y autonomía y de forma oportuna y dentro del término establecido, con el 
fin de obtener la correcta realización del objeto contratado. 
4. Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes suministrados en el 
término previsto en el presente contrato y ante terceros por los daños que se ocasionen y 
que provengan de causas que le sean imputables. 
5. Guardar confidencialidad de la información obtenga o requiera conocer para la 
idónea ejecución del objeto contractual. Toda la información y/o documentos que se 
produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, 
obligándose desde ya EL CONTRATISTA a no utilizarlos para fines distintos a los previstos 
en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre, ni los resultados de su 
trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so pena 
de las acciones civiles o penales a que haya lugar. 
6. Atender las observaciones y requerimientos que formule EL ICA, en relación con la 
ejecución del contrato y entregar al supervisor del contrato el informe sobre las actividades 
ejecutadas, los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con el 
contrato y/o resultados obtenidos en cada actividad encomendada cuando así se requiera. 
7. Corregir de manera oportuna, sin dilaciones injustificadas y dentro de los plazos 
que se le otorguen, las inconsistencias y/o requerimientos que el supervisor del contrato 
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les solicite con respecto a sus informes presentados. 
8. Informar de inmediato a EL ICA toda irregularidad que observe en el desarrollo del 
objeto contratado y no acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la 
Ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar 
inmediatamente al supervisor del contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o 
amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 
9. Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales y 
Pensiones; así como los Aportes parafiscales. 
10. Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso contractual y la 
ejecución en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y que estén 
a cargo del contratista, tales como: facturas, informes de ejecución y demás que sean 
necesarios, para la correcta ejecución del contrato. 
11. Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que en materia 
ambiental y sanitaria apliquen. 
12. Constituir y subir las garantías exigidas en el contrato dentro de los términos 
establecidos en el cronograma en la plataforma SECOP II. 
13. Cumplir integralmente con el objeto del contrato resultante. 

14. Los bienes objeto de la presente contratación deberán ser de primera calidad y 
deberán estar acorde con las especificaciones técnicas señaladas en el presente 
documento y en la oferta presentada. 
15. Constituir las pólizas y los mecanismos de coberturas, en la forma y condiciones 
pactadas en el contrato. 
16. Cumplir con el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones 
tanto en el ámbito nacional, departamental y municipal que se causen en razón de la 
suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato. 
17. Cumplir con el plazo de ejecución del contrato pactado. 

18. Cumplir cabalmente con todas las obligaciones, condiciones y modalidades 
previstas en los estudios previos, en la invitación pública, y las relacionadas con la 
naturaleza de los bienes a suministrar, para el cual el / (los) oferente(s) empleará(n) todos 
sus recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos necesarios para el normal desarrollo 
del objeto contractual. 
19. El oferente deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones 
contractuales. 
20. Indemnizar los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones 
a su cargo. 
21. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro. 

22. El oferente tiene la obligación de sanear los bienes y elementos vendidos en la 
forma prevista en el Art. 1893 y siguientes del Código Civil. 
23. Informar con al menos quince (15) días hábiles de antelación cualquier 
circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato. 
24. No sobrepasar el presupuesto oficial destinado. 

25. Las demás inherentes al objeto del contrato. 

 
2.5.8 Obligaciones Específicas del contratista 
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1.  Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos 
para el parque automotor del ICA y contratar el servicio de revisión técnico-mecánica y de gases 
y expedición del correspondiente certificado para los vehículos (carros) que conforman el 
parque automotor del ICA – Seccional Risaralda. 

2.   Dar cumplimiento a los requerimientos técnicos de calidad, de acuerdo con los manuales 
de los fabricantes y representantes de las marcas de los diferentes vehículos pertenecientes al 
parque automotor de la Entidad. 

3. Garantizar el canal de comunicación disponible de lunes a sábado, el cual será acordado 
con el supervisor una vez se suscriba el contrato. 

4.  Responder por cualquier daño total o parcial que se ocasione al vehículo durante la 
custodia de este por parte del contratista. Para efectos de la presente obligación entiéndase por 
“Custodia” el lapso durante el cual los vehículos, sus equipos y accesorios, pasan a ser de 
responsabilidad total del Contratista. Este periodo de tiempo está determinado desde el recibo 
del vehículo por parte del contratista (En taller, estación, en vía o grúa) y hasta el recibo a 
satisfacción de este por parte del personal del ICA encargado de recibir el vehículo a 
satisfacción. 

5.  Garantizar que los elementos o repuestos cambiados sean de primera calidad y no 
remanufacturados, excepcionalmente, cuando por el modelo del vehículo salgan de la lista de 
repuestos de la casa matriz o cuando no haya disponibilidad en el mercado o en la casa matriz, 
se podrán usar repuestos homologados que cumplan con las especificaciones técnicas del 
repuesto que se requiera, y sobre el cual el contratista otorgue garantía independiente. 

6.  Establecer y brindar los medios necesarios para que el Supervisor del contrato verifique 
permanentemente que todos los repuestos cambiados sean de primera calidad. Además, el 
contratista deberá llevar una secuencia fotográfica de los respectivos mantenimientos, y deberá 
ser entregada al supervisor del contrato antes de la firma de recibo a satisfacción de cada 
vehículo atendido. 

7.   Disponer de un espacio fijo y con las adecuaciones necesarias (puesto de trabajo, toma 
de energía regulada, punto de internet, etc.) para el trabajo del supervisor, residente y/o apoyo 
a la supervisión. Además, deberá proteger los elementos que dicha persona utilice para las 
labores. 

8. Asegurar que el valor de los repuestos suministrados no excederá en ningún caso, los 
consignados en la oferta presentada por el contratista. 

9.  Realizar el diagnóstico técnico detallado, especificando el valor del mantenimiento o 
reparación, discriminando mano de obra, repuestos e insumos requeridos, análisis de fallas y 
tiempo estimado de entrega; en caso de que los trabajos sean de alta complejidad y requieran 
de un mayor periodo de tiempo se presentará al supervisor la solicitud de un nuevo periodo de 
tiempo debidamente justificado para su aprobación. 
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10. Mantener de manera visible durante la permanencia del vehículo en el taller, un 
documento de taller donde se consigne la fecha de entrada del vehículo, la fecha de 
autorización de la valoración del servicio de mantenimiento, los tiempos aprobados para la 
realización de la actividad, una relación de la mano de obra, repuestos e insumos utilizados, 
entre otros. 

11.  Permitir cuando el supervisor lo solicite, la presencia de un técnico o delegado por éste, 
al momento de realizar el desarme o intervención de los equipos a diagnosticar y en el momento 
de los mantenimientos preventivos y/o correctivos, quien podrá realizar registro de la actividad 
en video o fotos, así mismo podrá realizar la verificación de repuestos nuevos y usados e 
inventarios ejecutados durante la realización de las diferentes tareas, generando así, la revisión 
del desarrollo de los trabajos con el propósito de establecer y corregir, si es el caso, los servicios 
que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas. 

12.  El contratista no podrá exceder los tiempos establecidos en el diagnóstico del servicio 
para efectuar la labor de mantenimiento. Si en la ejecución del mantenimiento se generan 
actividades adicionales a las descritas y aprobadas inicialmente en el Diagnóstico Técnico, 
estas deberán ser informadas de manera previa por escrito al supervisor del contrato, 
detallando y justificando técnicamente los motivos por los cuales se requieren estas actividades 
adicionales. Así mismo, deberá realizar un documento de alcance al Diagnóstico Técnico inicial 
detallando los repuestos, la mano de obra y los insumos necesarios, costos para la entidad y el 
tiempo estimado por el contratista para la ejecución de las actividades adicionales. 

13.  Garantizar que, durante la realización de las actividades de mantenimiento, los vehículos 
cuenten con los diferentes protectores que permitan la entrega del vehículo debidamente 
aseado y ordenado, sin manchas de grasa y suciedad producto del mantenimiento realizado. 

14. El contratista será responsable de la garantía técnica sobre las actividades de 
mantenimiento realizadas. Así cómo será el responsable de gestionar y realizar los trámites 
necesarios para hacer efectiva la garantía de los repuestos e insumos utilizados, como por 
ejemplo baterías repuestos e insumos eléctricos etc. 

15. Realizar la recepción de los vehículos dentro de sus instalaciones y garantizar que por 
ningún motivo los vehículos serán recibidos o intervenidos o parqueados en espacio público. 

16. Presentar informe mensual de ejecución junto con la presentación de las facturas. 

17. En el evento de que los repuestos suministrados resultaren defectuosos el oferente 
seleccionado deberá reemplazarlos sin costo adicional para el ICA, en un término no superior 
a 72 horas, tiempo en el cual realizará la entrega del vehículo a la entidad con su respectiva 
prueba de ruta. 

18. Prestar el servicio en un taller ubicado en la ciudad de Pereira y/o Dosquebradas o en 
donde se ubique la oficina local. 

19.  Garantizar la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
automotor en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. y los sábados de 8:00 A.M 
a 2:00 P.M. 
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20. Todo trabajo que se realice sobre el parque automotor debe ser entregado a los 
conductores del ICA y al supervisor del contrato, con prueba de ruta y devolución de las partes 
cambiadas, quienes firmarán el recibo a satisfacción indicando observaciones del 
mantenimiento (si las hay), sin el cumplimiento de este requisito no se podrá hacer la entrega 
del vehículo. 

21.  Cada vez que se realice un mantenimiento se deberá hacer entrega de los automotores 
al personal autorizado, debidamente lavados y libres de grasa, aceite o manchones productor 
de los trabajos. 

22.  Recibir y entregar debidamente con acta de inventario (suministrada por el contratista), 
los vehículos que se envíen para que sean atendidos en las instalaciones, inventario que deberá 
contener la descripción detallada de los elementos del vehículo y estado de funcionamiento del 
mismo. 

23. Emplear personal idóneo directamente contratado y supervisado por el contratista. 
(Personal mínimo requerido). 

24. Garantizar la disponibilidad permanente de los equipos y herramientas automotrices. 

25. Presentar las facturas de los repuestos y mano de obra de acuerdo a la oferta económica 
presentada por el contratista. 

26.  Responsabilizarse de cualquier daño o perjuicio que por su culpa o la de su personal 
cause a los vehículos objeto del contrato y/o a terceras personas que por defectos en el 
mantenimiento resulten afectadas. 

27. No sobrepasar por ningún motivo el valor del contrato salvo previa firma del contrato 
adicional y aprobación de la respectiva póliza. 

28.  Realizar las reparaciones a los vehículos y suministrar los repuestos necesarios para el 
buen funcionamiento de estos, de acuerdo al listado de precios, la propuesta económica 
presentada junto con la oferta y la aprobación previa del supervisor. 

29. Aceptar los procedimientos administrativos que determine el ICA para la ejecución del 
contrato. 

30. El contratista garantizará que los aceites y lubricantes utilizados para el mantenimiento 
de los vehículos y motocicletas, debe ser el recomendado por la casa matriz. 

31. Garantizar la expedición de los certificados de revisión técnico-mecánica y de gases del 
parque automotor a nivel nacional según sus fechas de vencimiento. 

32.  Suministrar un listado de los repuestos que serán entregas para la disposición final y de 
residuos peligrosos como baterías, aceites usados, filtros, material impregnado resultante del 
mantenimiento de los vehículos del parque automotor de la entidad, la cual deberá ser 
entregada con cada facturación. 

33.  El contratista debe realizar entrega de los certificados de disposición final de residuos 
peligrosos como, baterías, aceites usados, filtros, material impregnado resultante del 
mantenimiento de los vehículos del parque automotor de la entidad. 

34. Cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas de los estudios previos y demás 
documentos del proceso, entre ellas, las obligaciones contempladas en los criterios ambientales 
y de seguridad y salud ocupacional 
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2.5.9 Obligaciones del ICA 

Además de las obligaciones propias de este contrato, EL ICA se obliga en especial con lo 
siguiente: 

1. Designar a la persona (funcionario /a) que ejercerá la supervisión y el control de 
ejecución del contrato, quien estará en permanente contacto con el contratista, para la 
coordinación de cualquier asunto que así se requiera. 
2. Verificar, a través de la supervisión del contrato, el cumplimiento del pago de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud (EPS), Pensión (AFP) y Riesgos 
Laborales (ARL) y pagar los honorarios que cobre EL CONTRATISTA en la forma 
establecida en este documento, efectuando las retenciones legales a que haya lugar. 
3. Suscribir, a través de la supervisión del contrato, los documentos y actas que sean 
necesarios durante el desarrollo del contrato. 
4. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace 
vulnerar los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el 
desarrollo normal del contrato. 
5. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos / servicios 
propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 
6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA para 
una excelente ejecución del contrato y resolver las peticiones que le sean presentadas por 
EL CONTRATISTA en los términos consagrados en la Ley. 
7. Pagar al contratista el valor del contrato en el tiempo y la forma pactada. 

8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución 
del contrato las condiciones técnicas y financieras existentes 
9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que de él forman parte. 
10. Aprobar el Mecanismo de Cobertura de Riesgo a que haya lugar. (Si no se exigen 
garantías, no aplica) 
11. Recibir los bienes en presencia de la supervisión y funcionarios delegados por parte 
de la Coordinación del Grupo de Gestión Control de Activos y Almacenes, en pro de 
registrar en los sistemas de la Entidad los bienes resultantes del contrato. (Sólo aplica en 
los contratos donde se adquieren productos físicos) 
12. Las demás establecidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 
2.6. Cláusulas sancionatorias 

2.6.1. Pena pecuniaria 

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las 
obligaciones principales o accesorias emanadas del contrato, el ICA, previo agotamiento 
del procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto 
administrativo motivado declarará el incumplimiento del contrato para hacer efectiva la 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA hasta por el veinte por ciento (20%) del valor total del 
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contrato, pactada como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice 
para que el ICA imponga multas por mora (simple retardo) y/o reclame ante el Juez del 
Contrato la indemnización de mayores perjuicios que no se encuentren cubiertos por la 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

El CONTRATISTA declara conocer las siguientes condiciones: (i) La declaratoria de 
incumplimiento para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, no genera como 
consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo 
constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de requerimiento 
alguno por parte del ICA; (iii) El valor de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA se 
compensará de las sumas adeudadas por el ICA al CONTRATISTA, si las hubiere, o 
haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) Habrá 
lugar a exigir la pena, sin que el CONTRATISTA pueda alegar que la inejecución de lo 
pactado no ha inferido perjuicio al ICA o le han producido beneficio al CONTRATISTA de 
conformidad con el Art. 1599 del Código Civil. 

 
2.6.2. Multas 

En caso de retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista, el 
ICA, previo agotamiento del procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, 
mediante acto administrativo motivado impondrá multa equivalente al cero punto cinco 
por ciento (0,5%) del valor del contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento de sus 
obligaciones, sin que el valor total de la multa supere el diez por ciento (10%) del valor 
total de contrato. 

La imposición de multas se pactará con las siguientes condiciones: (i) La imposición de la 
multa no genera como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) 
El vencimiento del plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la 
comunicación de requerimiento alguna por parte del ICA ; (iii) El valor de la MULTA se 
compensará de las sumas adeudadas por el ICA al CONTRATISTA, si las hubiere, o 
haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) La 
MULTA se impondrá por el simple retardo en el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista sin que pueda alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio al 
ICA o le han producido beneficio al CONTRATISTA. 

 
2.6.3. Caducidad 

Si el CONTRATISTA incurre en cualquiera de las conductas descritas en el Art. 90 de la 
Ley 418 de 1997, el ICA mediante acto administrativo declarará la caducidad del contrato, 
haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria. En firme la decisión, se liquidará el contrato 
sin indemnización alguna a favor del contratista. 

 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN, CON LA CUAL SE PRETENDE REALIZAR 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y del contrato a suscribir 
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como resultado del mismo, estarán sometidos al contenido de la invitación pública, a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 19 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas reglamentarias y concordantes aplicables a la materia contractual. 

Así mismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en la invitación pública y a las adendas al 
mismo expedidas durante el desarrollo del proceso. Para aquellos aspectos no regulados 
en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes. 

La modalidad de selección que se utilizará para la celebración del contrato que resulte del 
presente estudio previo es la señalada a continuación de conformidad con el Art. 2 
Numerales 1,2 y 3 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015 así: 

 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LO SOPORTAN 

 
MÍNIMA CUANTÍA 

Art. 2 Numeral 5º de la Ley 1150 de 2007 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 
y normas concordantes. 

 
4. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

4.1. Análisis del sector 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 donde se 
establece el deber de las Entidad Estatales, que durante la etapa de planeación se analice 
el sector económico relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, se presenta el 
estudio económico del sector realizado por el Instituto. 

4.1.1. Aspectos generales del mercado: 

En esta sección se revisan los diferentes contextos (económico, jurídico, técnico, entre 
otros) que influyen en los aspectos generales del mercado de las empresas que se dedican 
al sector de Servicios Automotrices. Con el fin de brindar a la seccional información para 
elegir el mejor oferente para el “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 
suministro de repuestos y contratar el Servicio de revisión técnico mecánica y de 
gases y expedición del correspondiente certificado, para vehículos automotores 
(carros, campero)” 

El mantenimiento de vehículos automotores es una actividad esencial para garantizar su 
adecuado funcionamiento, seguridad y cumplimiento de las condiciones técnicas y 
ambientales exigidas por la normatividad vigente en Colombia. En este sentido, existen 
disposiciones legales y procedimientos técnicos que regulan tanto el mantenimiento 
preventivo y correctivo como la realización de la revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes. A continuación, se presentan algunos aspectos generales relacionados con 
estas actividades. 
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Mantenimiento de Vehículos: 

Se define como el conjunto de intervenciones realizadas sobre un vehículo para conservar 
o restablecer sus condiciones óptimas de operación, incluyendo la revisión, ajuste, 
reparación o sustitución de sus componentes. 

Tipos de Mantenimiento: 

• Mantenimiento Preventivo: 

Se realiza de manera periódica con el fin de evitar fallas mecánicas, mediante actividades 
como cambio de aceite, revisión de frenos, alineación, balanceo, inspección de fluidos y 
diagnóstico general. 

• Mantenimiento Correctivo: 

Se ejecuta cuando el vehículo presenta fallas o averías, e implica la reparación o reemplazo 
de piezas defectuosas como sistemas de frenos, suspensión, motor, transmisión, sistema 
eléctrico, entre otros. 

• Suministro de Repuestos: 

Incluye la provisión e instalación de partes, piezas y accesorios necesarios para garantizar 
el adecuado funcionamiento del vehículo, asegurando su calidad, compatibilidad y 
cumplimiento de especificaciones técnicas. 

• Revisión Técnico-Mecánica y de Gases: 

Corresponde a un proceso obligatorio mediante el cual se verifica el estado mecánico del 
vehículo y sus niveles de emisiones contaminantes, con el fin de garantizar condiciones 
seguras de circulación y protección del medio ambiente. Este procedimiento culmina con 
la expedición del certificado correspondiente, conforme a la normativa vigente. 

Supervisión y Seguridad: 

Las actividades de mantenimiento deben ser ejecutadas por personal técnico calificado, 
utilizando herramientas y equipos especializados que garanticen la correcta intervención 
de los vehículos, minimizando riesgos y asegurando la calidad del servicio. 

Dónde se Realiza: 

• Talleres especializados en mantenimiento automotriz. 

• Centros de diagnóstico automotor autorizados para revisión técnico-mecánica y de 
gases. 

• Instalaciones del contratista o puntos habilitados para la prestación del servicio. 

Importancia: 

Más allá de la operatividad, el mantenimiento vehicular es fundamental para prevenir 
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accidentes, reducir costos por daños mayores, optimizar el desempeño del automotor y 
cumplir con las exigencias legales en materia de tránsito y medio ambiente. La revisión 
técnico-mecánica y de gases, por su parte, contribuye a la seguridad vial y al control de 
emisiones contaminantes, promoviendo una movilidad más segura y sostenible. 

 

 
Agentes y gremios que componen el Sector 

Los agentes que componen el sector de servicios de mantenimiento automotriz y revisión 
técnico-mecánica están conformados por personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que cuenten con la capacidad técnica, económica y jurídica para ofertar y 
contratar este tipo de servicios. Así mismo, podrán participar figuras asociativas como 
consorcios, uniones temporales u otras modalidades permitidas por la normatividad 
vigente. 

En todo caso, los proponentes deberán acreditar idoneidad en la prestación de servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores, suministro de 
repuestos y/o la operación de Centros de Diagnóstico Automotor (CDA) autorizados para 
la realización de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 

No podrán participar quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses, de conformidad con lo establecido en los artículos 
8° y 9° de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales aplicables. 

 

 
➢ Económico 

 
El presente proceso contractual se enmarca en el sector terciario de la economía, el cual 
agrupa todas aquellas actividades orientadas a la prestación de servicios, es decir, bienes 
intangibles necesarios para el adecuado funcionamiento de la sociedad y la economía. 

En este contexto, el objeto relacionado con el mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos automotores, el suministro de repuestos, así como la realización de la revisión 
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, hace parte de los servicios 
especializados del sector automotriz, los cuales son fundamentales para garantizar la 
operatividad, seguridad y cumplimiento normativo del parque automotor. 
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Dentro de este sector se integran diversas categorías como los servicios de transporte, 
servicios de mantenimiento y reparación, servicios técnicos especializados, servicios de 
diagnóstico automotor, así como otros servicios complementarios asociados a la movilidad 
y la logística. 

En consecuencia, las actividades objeto del presente proceso se clasifican como servicios 
técnicos especializados, los cuales requieren personal calificado, infraestructura adecuada 
y el cumplimiento de estándares técnicos y normativos definidos por la legislación vigente. 

 
 

✓ Clasificación de los servicios – UNSPSC (Decreto 1082 de 2015): 

El objeto del proceso está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC así: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

(C) 25 17 TODAS LAS 
EXISTENTES 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Maquinaria, 
Herramientas, 

Equipo Industrial 
y Vehículos 

Vehículos y sus 
Accesorios y 
Componentes 

Componentes y 
sistemas de 
transporte 

Incluyendo todas 
las clases entre la 

15 y la 52: 
Componentes que 

deberán ser 
suministrados a la 
entidad en función 
del mantenimiento 
correctivo y los 

repuestos que se 
determinen 
necesarios. 

 
Se requerirá el 
suministro de 

componentes en 
función del 

mantenimiento 
correctivo y los 

repuestos que se 
determinen 
necesarios. 

(F) 78 18 15 07 

 
Servicios 

Transporte, 
Almacenamiento y 
Servicios Postales 

Servicios de 
transporte, 

reparación o 
mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 

vehículos 

Mantenimiento y 
reparación de 
automóviles y 

camiones ligeros 

(F) 78 18 15 02 

 
Servicios 

Transporte, 
Almacenamiento y 
Servicios Postales 

Servicios de 
transporte, 

reparación o 
mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 

vehículos 

Reparación de la 
transmisión 

(F) 78 18 15 03 
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Servicios 

Transporte, 
Almacenamiento y 
Servicios Postales 

Servicios de 
transporte, 

reparación o 
mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 

vehículos 

Servicio de cambio 
de aceite o líquido 

de transmisión 

(F) 78 18 15 05 

 
 

Servicios 

Transporte, 
Almacenamiento y 
Servicios Postales 

Servicios de 
transporte, 

reparación o 
mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 

vehículos 

Servicio de 
inspección de 

vehículos 

(F) 78 18 15 10 

 
 

Servicios 

Transporte, 
Almacenamiento y 
Servicios Postales 

Servicios de 
transporte, 

reparación o 
mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 

vehículos 

Servicio de 
mantenimiento del 

sistema de 
iluminación de 

vehículos 

Tabla 1. Clasificación UNSPSC 

✓ Clasificación actividad económica – CIIU (Rev. 4 A.C.) 

 
El Código de Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU fue elaborado por la 
Organización de Naciones Unidas y su revisión 4 corresponde a la adaptación para 
Colombia realizada por el DANE. Este sistema permite clasificar las actividades 
económicas de acuerdo con sus procesos productivos, agrupando unidades estadísticas 
según su actividad principal. 

Para el caso del objeto: “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 
suministro de repuestos y contratación del servicio de revisión técnico-mecánica y 
de gases, con expedición del certificado correspondiente, para vehículos 
automotores (carros y camperos)”, las empresas que desarrollan estas actividades se 
ubican principalmente en las siguientes categorías: 

 

Código CIIU Descripción 

 
 
 
 

 
4520 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

Esta clase incluye: 

• El mantenimiento y reparación de vehículos automotores (ej.: reparaciones 
mecánicas, reparaciones eléctricas, reparaciones de los sistemas de 
inyección electrónica, servicios corrientes de mantenimiento, reparación de la 
carrocería, reparación de partes y piezas de vehículos automotores, lavado, 
encerada, montaje y despinchado de llantas, entre otros; metalización y 
pintura, reparación de parabrisas y ventanas, reparación de asientos, 
reparación, colocación y reemplazo de llantas y neumáticos, tratamiento 
anticorrosivo, instalación de partes y accesorios que no hace parte del proceso 
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 de fabricación, remolque, asistencia en la carretera, entre otros). 
Generalmente estas actividades son realizadas en los mismos 
establecimientos,    aunque    en    diferentes    combinaciones. 

• La conversión a gas vehicular cuando no hace parte del proceso de 
fabricación de los vehículos automotores ni de sus partes, piezas o accesorios. 

• La reparación de la tapicería de los vehículos automotores. 

4530 Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

Esta clase incluye: 

• El comercio al por mayor y al por menor (incluso a cambio de una retribución 
o por contrata) de todo tipo de partes, piezas (autopartes), componentes, 
suministros, herramientas y accesorios (lujos), nuevos o usados, para 
vehículos automotores, realizado independientemente o no del comercio de 
vehículos. 

• El comercio al por mayor y al por menor de llantas y neumáticos para todo 
tipo de vehículos automotores. 

7120 Ensayos y análisis técnicos 

Esta clase incluye: 

La realización de ensayos físicos, químicos y otros ensayos analíticos de 
todo tipo de materiales y productos: 

• Los ensayos acústicos y de vibraciones. 
 
• El análisis de la composición y pureza de minerales, etcétera. 

• Los ensayos en el ámbito de la higiene alimentaria, incluidas actividades de 
ensayo y control veterinario en relación con la producción de alimentos. 
 
• Los ensayos para determinar las propiedades físicas y el rendimiento de 
productos y materiales en cuanto, por ejemplo, a su resistencia, espesor, 
durabilidad, radioactividad, etcétera. 

• Los ensayos de calificación y fiabilidad. 
 
• Los ensayos de rendimiento de maquinaria completa: motores, 
automóviles, equipo electrónico etcétera. 

• Los ensayos radiográficos de soldaduras y juntas. 
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 • El análisis de defectos. 

• Los ensayos y mediciones de indicadores ambientales: contaminación del 
aire, agua, ruido, entre otros. 
 
• Los certificación de productos, como bienes de consumo, vehículos 
automotores, aeronaves contenedores presurizados, centrales nucleares, 
etcétera. 

• Las inspecciones periódicas de seguridad en carretera de vehículos 
automotores. 

• Los ensayos basados en la utilización de maquetas o modelos (de 
aeronaves, de embarcaciones, etcétera). 

• Las actividades de los laboratorios policiales. 

 
Aspectos económicos del sector: 

 

✓ Índice ISE de las Actividades Económicas 

Acorde a la publicación del DANE, Boletín Técnico Indicador de Seguimiento a la Economía 
(ISE) publicado el 18 de marzo de 2026, donde se analiza la evolución económica de la 
actividad económica del país, y donde se establece textualmente: “El Indicador de 
Seguimiento a la Economía (ISE) es un índice sintético mensual, cuyo fin es proporcionar 
una medida de la evolución de la actividad económica del país en el corto plazo, el cual es 
construido a partir de un conjunto heterogéneo de indicadores representativos de cada 
actividad económica”. 

Este indicador permite identificar la estacionalidad, la tendencia y el ciclo de la dinámica 
económica a lo largo del tiempo, a través de un análisis coherente y comparativo por medio 
de la información de las siguientes series: 

• Serie original: serie generada a partir de la información básica y el proceso de síntesis, a 
la cual no se le ha eliminado el efecto estacional. 

• Serie ajustada por efecto estacional y calendario: aquella a la cual se le ha eliminado el 
componente estacional y de efecto día calendario, permitiendo comparar evoluciones entre 
períodos sucesivos, libre de los efectos que se repiten con alguna periodicidad en el año. 

• Serie tendencia-ciclo: esta serie permite comparar evoluciones entre períodos de mediano 
plazo o superiores a un año. 

El indicador de seguimiento de la economía ISE en su estudio de comportamiento anual 
concluye que, Para el mes de enero de 2026pr el ISE en su serie original, se ubicó en 
118,20, lo que representó un crecimiento de 1,55% respecto al mes de enero de 2025pr 
(116,39). 
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Para el mes de enero de 2026pr el ISE en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, se ubicó en 126,49, lo que representó un crecimiento de 1,45% respecto al mes 
de enero de 2025pr (124,68). 
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✓ Índice de las actividades terciarias 

Para el mes de enero de 2026pr el índice de las actividades terciarias, en su serie original 
se ubicó en 130,82, lo que representó un crecimiento de 2,73% respecto al mes de enero 
de 2025pr (127,34). En cuanto a la serie ajustada por efecto estacional y calendario, para 
el mes de enero de 2026pr , se ubicó en 140,88, lo que representó un crecimiento de 2,83% 
respecto al mes de enero de 2025pr (137,00). 

 

 

✓ Producto Interno Bruto (PIB) 

De acuerdo con la información del DANE (cuentas nacionales), mediante el informe del 
Producto Interno Bruto (PIB) nacional trimestral, Información actualizada el 16 de febrero 
de 2026, información IV trimestre 2025pr. En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto 
Interno Bruto en su serie original, crece 2,6% en el año 2025pr respecto al año 2024p. 
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 4,6% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,5% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo periodo de 2024p. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,8% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 3,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 4,6%. 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 1,6%. 

• Explotación de minas y canteras crece 1,2%. 
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Comercio al por mayor y al por menor 

 
Para el año 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 
servicios de comida crece 4,6%, respecto al año 2024p . Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
crece 7,5%. 
• Transporte y almacenamiento crece 2,2%. 

• Alojamiento y servicios de comida crece 0,5%. 

 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 
reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 
alojamiento y servicios de comida crece 3,4% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
crece 7,0%. 

• Transporte y almacenamiento decrece 1,7%. 

• Alojamiento y servicios de comida crece 0,1%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios 
de comida crece en 1,6%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
crece 0,9%. 

• Transporte y almacenamiento decrece 2,3%. 

• Alojamiento y servicios de comida crece 2,2%. 
 

 

✓ Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

El DANE en el Boletín técnico, Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado el 6 de 
marzo de 2026, muestra la siguiente tendencia: 
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Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

En lo corrido del año, (enero - febrero), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 
encima del promedio nacional (2,27%): Educación (5,64%), Restaurantes y hoteles 
(4,36%), Transporte (3,24%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,98%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (2,95%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (2,75%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo 
del promedio: Salud (2,16%), Bienes y servicios diversos (1,82%), Prendas de vestir y 
calzado (0,87%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,68%), 
Recreación y cultura (0,58%) y por último, Información y comunicación (0,07%). 
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✓ Índice de Precios del Productor (IPP) 

El IPP de la producción nacional, en febrero de 2026 presentó una variación de 1,32% 
respecto a enero de 2026. 
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El IPP de la producción nacional, en febrero de 2026 presentó una variación de 1,32% 

respecto a enero de 2026. 
 

 
En lo corrido de 2026 hasta febrero, los sectores de Agricultura, ganadería y pesca (8,04%) 
y Minería (3,41%) presentaron variaciones superiores a la media (2,86%), mientras que el 
sector de Industria (1,06%) registró una variación inferior a la media. 

 

 

 

✓ Mercado Laboral 

Para enero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,9%, mientras que en 
el mismo mes de 2025 fue 11,6%. La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, en 
tanto que en enero de 2025 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, siendo 
similar a la registrada en el mismo mes del año anterior. 
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✓ Tasa Representativa del Mercado – TRM 

De acuerdo a la Superintendencia Financiera de Colombia, la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) es el promedio ponderado por monto de las 
operaciones de compra y venta de dólares de los Estados Unidos de América a cambio de 
moneda legal colombiana, pactadas para cumplimiento en ambas monedas el mismo día 
de su negociación, efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario dentro del 
horario que establezca el Banco de la República mediante reglamentación general. Para el 
cálculo de la TRM se deberán excluir las operaciones de derivados, así como las 
operaciones efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario con entidades 
diferentes de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y de 
la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La TRM es calculada diariamente y 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en la información 
disponible y la reglamentación expedida por el Banco de la República. 

Para la fecha 26/03/2026 se certifica la TRM en $3.688,46. 
 

Fuente: Superintendencia Financiera 
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Variación de la TRM en el último año 

La TRM en el último mes ha alcanzado su máximo valor en $3.800,00 y su valor más bajo 
fue de $3.676,00. 

Variación TRM último mes, 27 de febrero a 26 de marzo: 
 

 

 
✓ Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) 

Al analizar la variación generada en el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), se 
pudo determinar que este durante la última década presento un incremento de $327,405 
pesos Colombianos, el salario mínimo frente a la vigencia anterior creció 23%. Partiendo 
de la base de que el Índice de Precios al Consumidor (IPC) del 2025 fue de 5,28%. 

El incremento del salario mínimo para 2026 puede incidir en los costos del sector de 
servicios de mantenimiento automotriz y revisión técnico-mecánica; no obstante, dicho 
efecto depende del peso que la mano de obra operativa y técnica, especialmente aquella 
indexada al SMMLV, represente dentro de la estructura total de costos de los prestadores 
del servicio. 

Si bien se trata de un sector que combina mano de obra calificada (técnicos, mecánicos 
especializados, personal de diagnóstico) con costos asociados a insumos, repuestos, 
equipos y tecnología, no se proyecta un impacto proporcional al incremento del salario 
mínimo sobre los costos globales. Sin embargo, sí se prevé una mayor presión en los 
gastos operativos, particularmente en lo relacionado con personal técnico, auxiliares y 
servicios asociados directamente vinculados al salario mínimo. 

En este sentido, el comportamiento de los costos del sector podría reflejar ajustes 
moderados en las tarifas de los servicios de mantenimiento y revisión técnico-mecánica, 
en función del equilibrio entre costos laborales, insumos y condiciones del mercado. 

✓ Tasa para depósitos a término fijo (DTF) 

La tasa de Interés DTF es el promedio ponderado de las tasas efectivas de captación de 
los CDT a 90 días que reconoce el sistema financiero a sus clientes y sirve como indicador 
de referencia relacionado con el costo del dinero en el tiempo. 
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La tasa DTF en el último año ha presentado una variación significativa, lo cual refleja un 
aumento en una proporción porcentual del 21.63%, pasando de estar el 28 de marzo de 
2025 en 9,89% al 27 de marzo de 2026 en 12.03%, lo que demuestra una tendencia al alza 
que se ha mantenido en el último año. 

 

 
Nota: Las anteriores variables son de conocimiento para todas las personas naturales y 
jurídicas dedicadas a la prestación de servicios, por lo tanto, las posibles variaciones que 
se presenten en estas variables no pueden ser trasladadas a la Entidad como un 
sobrecosto adicional, teniendo en cuenta que el incremento de alguna o todas las variables 
son absolutamente predecibles y cuantificables, de acuerdo con el comportamiento del 
mercado y las políticas nacionales. 

 

 
4.2. Análisis de la demanda 

Antecedentes internos 

Detalle del proceso RIS.36-MC-001-2024 

Entidad INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - SECCIONAL RISARALDA 

Vigencia 2024. 
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Tipo de Proceso Mínima Cuantía. 

Justificación de la 
modalidad de 
contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía. 

Estado del Proceso Proceso adjudicado y celebrado 

Producto 78181500 - Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos 

Objeto Para Contratar MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Valor de la vigencia $25.700.000 

Tipo de contrato Prestación de servicios. 

Garantías Exigidas Cumplimiento: 20% del valor del contrato. 
Pago de salarios: 5% del valor del contrato. 
Calidad del servicio: 20% del valor del contrato. 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: 20% del valor del contrato. 
Responsabilidad Civil Extracontractual: 200 SMMLV 

 
 

Detalle del proceso RIS.36-MC-003-2023 

Entidad INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - SECCIONAL RISARALDA 

Vigencia 2023. 

Tipo de Proceso Mínima Cuantía. 

Justificación de la 
modalidad de 
contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía. 

Estado del Proceso Proceso adjudicado y celebrado 

Producto 78181500 - Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos 

Objeto Para Contratar PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO, 
PREDICTIVO Y CORRECTIVO, CON SUMINISTRO DE REPUESTO, FILTROS, 
LUBRICANTES Y MANO DE OBRA PARA EL PARQUE AUTOMOTOR (VEHICULOS Y 
MOTOS) 

Valor de la vigencia $19.500.000 

Tipo de contrato Prestación de servicios. 

Garantías Exigidas Cumplimiento: 10% del valor del contrato. 
Pago de salarios: 5% del valor del contrato. 
Calidad del servicio: 10% del valor del contrato. 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: 10% del valor del contrato. 

 
Antecedentes en otras entidades 

 

Detalle del proceso 301-2026-007 

Entidad INPEC ESTABLECIMIENTO CARCELARIO BARRANQUILLA - JYP 

Vigencia 2026. 

Tipo de Proceso Mínima Cuantía. 

Justificación de la 
modalidad de 
contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía. 
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Estado del Proceso Proceso publicado 

Producto 15121501 - Aceite motor 

Objeto Para Contratar MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ACEITES, FILTROS y 
REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA DE LOS VEHICULOS OFICIALES 

Valor de la vigencia $20.880.000 

Tipo de contrato Prestación de servicios. 

Garantías Exigidas No 

 
Detalle del proceso 0012-ARC-CBCAI4-2026 

Entidad ARMADA NACIONAL BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA 
DE MARINA No 4 

Vigencia 2026 

Tipo de Proceso Mínima Cuantía. 

Justificación de la 

modalidad de 
contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía. 

Estado del Proceso Proceso publicado 

Producto 78181505 - Servicios de inspección de vehículos 

Objeto Para Contratar SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y EMISIÓN DE GASES 
CONTAMINANTES PARA LOS VEHÍCULOS LIVIANOS, VEHÍCULOS PESADOS 
Y LAS MOTOCICLETAS DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL BATALLÓN DE 
COMANDO Y APOYO DE INFANTE 

Valor de la vigencia $11.246.847 

Tipo de contrato Prestación de servicios. 

Garantías Exigidas Cumplimiento: 20% del valor del contrato. 
Pago de salarios: 5% del valor del contrato. 
Calidad del servicio: 20% del valor del contrato. 

 
 

Detalle del proceso MC-024-2025 

Entidad MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

Vigencia 2025 

Tipo de Proceso Mínima Cuantía 

Justificación de la 
modalidad de 
contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía 

Estado del Proceso Proceso adjudicado y celebrado 

Producto 77121500 - Contaminación del aire 

Objeto Para Contratar CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA DE LOS VEHÍCULOS DE 
PROPIEDAD  Y/O  A  CARGO  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

Valor de la vigencia $ 3.362.979,5 

Tipo de contrato Prestación de servicios. 

Garantías Exigidas No 
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4.3. Análisis de la oferta 

Se realiza el análisis de la oferta del sector de estudio de la siguiente manera: 

4.3.1. Verificación Acuerdos Marco de Precios 

Una vez verificada la información en la Tienda Virtual de Colombia Compra Eficiente, NO 
se encuentra un Acuerdo Marco de Precios VIGENTE que incluya la prestación de servicio 
a contratar en este proceso contractual. 

4.3.2. Proveedores por actividad en Colombia CIIU 

La guía de Colombia Compra G-EES-02 sugiere que la entidad estatal debe identificar los 
proveedores en el mercado del bien, obra o servicio, así como sus principales 
características como tamaño empresarial, ubicación, esquemas de producción y 
comportamiento financiero. 

El portal geo portal del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) arroja 
que,   a   marzo   de   2026,   para   la   actividad   de 
Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, pertenecen un total de 5.893 
empresas, que se encuentran distribuidas por región así: 

Ilustración. Empresas del sector – Geolocalización. 
 

Fuente: Geoportal – Directorio de empresas - DANE 
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Por otro lado, la herramienta MAE puesta al servicio del público por Colombia Compra 
Eficiente, permite hacer una consulta más detallada y precisa de los oferentes actuales en 
la región, por tanto se llevó a cabo la siguiente filtración: 

• Categorías: 

o 781815 – Servicios de Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

o 2517 – Componentes y sistemas de Transporte 

• Departamento: 
o Risaralda 

 

Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente – Análisis de la oferta 
 

 

Se identifican proveedores recurrentes en el desarrollo de estas actividades, 
comportamiento que se puede observar en la siguiente imagen: 

 

Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente – Análisis de la oferta 

Se puede evidenciar que la modalidad más usada en la región para contratar según los 
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códigos ingresados para las últimas vigencias disponibles, es la de Selección Abreviada 
Subasta Inversa por valor de $28.423.046.389, seguida de la Contratación Directa valor de 
$17.952.661.604, tal como se muestra a continuación: 

 

Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente – Análisis de la oferta 
 

 

4.4. Estudio de mercado 

De acuerdo con la necesidad de la Gerencia Seccional Risaralda, realizó solicitud de 
cotización con el objetivo de establecer un precio de referencia para el proceso que se 
pretende adelantar. 

De dicha solicitud, se obtuvo como resultado, 3 cotizaciones de empresas del sector, de 
acuerdo con el formato y especificaciones técnicas establecidas por la Entidad, los valores 
estimados de acuerdo con las cotizaciones fueron los siguientes: 

 

 
SERVICIO 

SERVIAUTOS 
(IVA incluido) 

MACK 
DIESEL (IVA 

incluido) 

RT DIESEL 
(IVA 

incluido) 

 
PROMEDIO 

RENAULT DUSTER 
Batería repuestos $ 690,000 $ 834,900 $ 814,200 $ 779,700 

Sincronización $ 450,000 $ 544,500 $ 531,000 $ 508,500 

Sincronización mano de obra $ 320,000 $ 387,200 $ 377,600 $ 361,600 

Tecnicomecánica $ 380,000 $ 459,800 $ 448,400 $ 429,400 

Cambio de aceite multigrado $ 320,000 $ 387,200 $ 377,600 $ 361,600 

Arreglo alternador $ 450,000 $ 544,500 $ 531,000 $ 508,500 
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Revisión General Frenos todos $ 190,000 $ 229,900 $ 224,200 $ 214,700 

Embrague $ 1,150,000 $ 1,150,000 $ 1,200,000 $ 1,166,667 

Embrague mano de obra $ 750,000 $ 650,000 $ 796,700 $ 732,233 

Llanta $ 650,000 $ 786,500 $ 767,000 $ 734,500 

pastillas de freno $ 350,000 $ 423,500 $ 413,000 $ 395,500 

bandas de freno $ 480,000 $ 580,800 $ 566,400 $ 542,400 

kit de carretera completo $ 180,000 $ 180,000 $ 180,000 $ 180,000 

CHEVROLET VITARA 
Batería repuestos (1100 - 650 amp) $ 520,000 $ 629,200 $ 613,600 $ 587,600 

Sincronización (Kit de bujías y 
limpieza) 

$ 180,000 $ 217,800 $ 212,400 $ 203,400 

Sincronización mano de obra $ 120,000 $ 145,200 $ 141,600 $ 135,600 

Tecnicomecánica (Tarifa oficial 
2024 Livianos) 

$ 380,000 $ 459,800 $ 448,400 $ 429,400 

Cambio de aceite multigrado (20W50 Mineral + 
Filtro) 

$ 320,000 $ 387,200 $ 377,600 $ 361,600 

Revisión General Frenos todos $ 190,000 $ 229,900 $ 224,200 $ 214,700 

Embrague (Kit Prensa, Disco y 
Balinera) 

$ 820,000 $ 992,200 $ 967,600 $ 926,600 

Embrague mano de obra (Bajar 
caja) 

$ 350,000 $ 423,500 $ 413,000 $ 395,500 

Llanta (Unidad 205/75 R15 AT) $ 620,000 $ 750,200 $ 731,600 $ 700,600 

Pastillas de freno (Juego delantero) $ 95,000 $ 114,950 $ 112,100 $ 107,350 

Bandas de freno (Juego trasero) $ 110,000 $ 133,100 $ 129,800 $ 124,300 

kit de carretera completo $ 180,000 $ 180,000 $ 180,000 $ 180,000 

FORD RANGER 

Batería repuestos (Alta capacidad 
800-900 amp) 

$ 780,000 $ 943,800 $ 920,400 $ 881,400 

Sincronización (Limpieza 
inyectores diésel / Filtros) 

$ 450,000 $ 544,500 $ 531,000 $ 508,500 

Sincronización mano de obra $ 220,000 $ 266,200 $ 259,600 $ 248,600 

Tecnicomecánica (Tarifa oficial 
2024 Livianos) 

$ 380,000 $ 459,800 $ 448,400 $ 429,400 

Cambio de aceite sintético (Aceite 
5W30) 

$ 580,000 $ 701,800 $ 684,400 $ 655,400 

Revisión General Frenos todos $ 190,000 $ 229,900 $ 224,200 $ 214,700 

Embrague (Kit Bimasa - Prensa, 
Disco y Volante) 

$ 1,845,000 $ 1,800,000 $ 1,800,000 $ 1,815,000 

Embrague mano de obra (Bajar 
caja 4x4) 

$ 900,000 $ 1,089,000 $ 600,000 $ 863,000 

Llanta (Unidad All Terrain 265/65 
R17) 

$ 980,000 $ 1,051,650 $ 1,000,000 $ 1,010,550 

Pastillas de freno (Juego delantero 
cerámico) 

$ 350,000 $ 423,500 $ 413,000 $ 395,500 

Bandas de freno (Juego trasero) $ 400,000 $ 484,000 $ 472,000 $ 452,000 

kit de carretera completo $ 180,000 $ 180,000 $ 180,000 $ 180,000 

TOTAL $ 18,936,000 
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Para determinar el valor unitario y el valor total de referencia del presente proceso, la 
Gerencia Seccional Risaralda tomó como base las cotizaciones obtenidas para la 
prestación de servicios de mantenimiento automotriz. 

A partir de la información recopilada, se aplicó un promedio simple como metodología para 
la determinación de los precios unitarios, garantizando así valores de referencia acordes 
con las condiciones actuales del mercado y la naturaleza del objeto contractual. 

4.4.1. Definición del presupuesto y valor estimado de la contratación 

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA – Gerencia Seccional Risaralda, ha estimado 
el presupuesto oficial para el presente proceso en la suma de DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.936.000), 
incluido IVA y demás impuestos, gastos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, 
de acuerdo con la oferta económica y con el Plan Anual de Adquisiciones aprobado para 
la Entidad, de acuerdo con el CDP 1626 del 4 de febrero de 2026. 

4.4.2. Verificación de la oferta económica 

La presentación de la oferta económica se debe realizar en el formato Excel dispuesto para 
tal fin, “Anexo Oferta Económica”, diligenciado en debida forma sin modificación ni cambios 
a diferentes formatos (PDF u otros), esto con el propósito de realizar de manera ágil la 
comparación de la oferta económica. La oferta económica no podrá sobrepasar el valor del 
presupuesto oficial. 

NOTA 1: El presupuesto oficial que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA – Gerencia 
Seccional Risaralda, ha determinado para el presente proceso, asciende a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($18.936.000) INCLUIDO IVA y demás impuestos a que haya lugar. El valor 
del contrato será adjudicado al oferente que, cumpliendo requisitos, ofrezca el menor valor 
al Instituto Colombiano Agropecuario ICA por todos los ítems requeridos; no obstante, al 
estimarse el proceso, es posible que en caso de que la propuesta adjudicada sea menor al 
valor estimado de referencia, se puede hacer la inclusión de otros ítems acordes al proceso, 
o de aumentar la cantidad por ítem de acuerdo al precio de referencia, y en caso de no 
estar incluido en los ítems del estudio, debe obtenerse cotización previa del oferente y 
determinarse, en caso de requerirse, por medio de otras cotizaciones u otras metodologías 
validas, que el precio es acorde al valor de mercado. 

NOTA 2: Se aclara que el oferente deberá presentar su Oferta económica por valor unitario, 
sin sobrepasar el valor de referencia incluido IVA, so pena de causal de rechazo de la 
oferta, y de acuerdo con el informe previo y verificación, la entidad podrá aumentar o 
disminuir la cantidad de bienes solicitados, el valor a reconocer de los bienes o servicios, 
deberá estar previamente soportado con una cotización y contar con la aprobación previa 
del supervisor del contrato. 

NOTA 3: La oferta debe ser presentada conforme se estructure en la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

NOTA 4: NO se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será TOTAL. 
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4.4.3. Verificación de precios artificialmente bajos 

En caso de presentarse ofertas económicas cuyos valores se evidencien como 
artificialmente bajos tal como lo establece la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de Contratación”, emitida por Colombia Compra Eficiente, se realizará 
el tratamiento que presenta la misma guía en los capítulos III y IV, solicitud de aclaraciones, 
requiriendo al oferente a que presente los soportes que permitan hacer comparación 
objetiva de los precios. 

4.4.4. Requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional 

El Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía- M-MSMC-02 en el apartado 
de requisitos habilitantes señala “En primer término es importante tener en cuenta que en 
los Procesos de Contratación de mínima cuantía la Entidad Estatal no debe solicitar 
certificado de RUP. La Entidad Estatal debe verificar directamente la capacidad jurídica, la 
experiencia y la capacidad financiera… “3. Capacidad financiera: La Entidad Estatal puede 
exigir una capacidad financiera mínima en los Procesos de Contratación de mínima cuantía 
cuando paga antes de la entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios.” 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, la “Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones 
de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente (…)” 

 
Dado lo anterior no se genera factores de calificación económica, siendo el único factor 
para la adjudicación el menor precio. 

 
5.1. Desempate 

En caso de presentarse empate, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA dará aplicación 
a la regla establecida en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 
1860 del 24 de diciembre de 2021 y demás normas reglamentarias y concordantes 
aplicables a la materia. 

 
6. REQUISITOS HABILITANTES 

6.1 Capacidad jurídica, requisitos y documentación de contenido jurídico 

6.1.1 Carta de presentación de la propuesta 

Este documento debe venir firmado por el Representante Legal de la sociedad, si se trata 
de una persona jurídica o por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, si la 
propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
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El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado 
por la Entidad. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa 
de actuar en nombre y representación de este. En este último caso, la facultad de 
representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en 
caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, 
el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar 
autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

Si se presenta la propuesta mediante apoderado, junto con la carta de presentación de la 
propuesta, se aportará poder conferido, cumpliendo con los preceptos legales establecidos 
en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso. 

En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del 
consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de 
este. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

La presentación de los documentos anteriormente señalados se efectuará y verificará 
conforme a lo previsto en el Pliego de Condiciones. 

Se entenderá con la suscripción de la carta de presentación de la Oferta que el proponente 
cumple con las condiciones señaladas en el anexo técnico y condiciones exigidas. 

6.1.2 Acreditación de la existencia y la Representación Legal 

Personas Jurídicas: Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el 
certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio cuya 
expedición no sea superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del 
proceso, en donde conste quién ejerce la Representación Legal, las facultades de este. 
En dicho certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente le permite cumplir 
el objeto de este Proceso de Selección, y que su duración no sea menor al final del contrato 
y un (1) año más según el inciso 3 del artículo 6 de la ley 80 de 1993. 

Si existen limitaciones para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá 
adjuntar la autorización específica para participar en este proceso de selección y suscribir 
el contrato con el ICA, el caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados 
tanto de la Sucursal como de la Casa principal. 

Personas Naturales: Si la propuesta la presenta una persona natural deberá acreditar su 
inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo cual, deberá allegar el certificado de 
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta 
(30) días calendario anteriores al cierre del proceso, en el que conste que la actividad 
económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar el contrato. 
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Personas Jurídicas de Origen Extranjero: Acreditar su existencia y representación legal, 
a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente 
en el país de su domicilio, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del proceso, en el que conste su existencia, objeto y 
vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 
se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, 
suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. En caso de presentar 
limitaciones para presentar la propuesta, se deberá adjuntar la autorización específica para 
participar en este proceso de selección y suscribir el contrato con el ICA, si se selecciona. 

Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que tienen un 
apoderado con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentarlas 
extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, si se acepta su 
propuesta, según lo señalado en el título VII del libro II del Código de Comercio 
Colombiano. Dichas facultades se acreditarán mediante poder otorgado, según los 
preceptos legales establecidos en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso. 

Propuestas Conjuntas: En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión 
temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, 
debe aportar el certificado y la autorización correspondiente, considerando que la 
responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, según el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 
6° Ley 80 de 1993) 

6.1.3 Autorización de la junta de socios o asamblea de accionistas 

Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, se certifica que 
las facultades del Representante Legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía 
del proceso de selección para contratar, el oferente deberá presentar el acta respectiva en 
la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el 
correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. 

Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales, cada integrante presentará el 
documento respectivo. 

6.1.4 Certificación sobre el pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales. (cumplimiento artículo 50 de la Ley 789 de 2002 - Ley 828 de 2003 y 
artículo 23 Ley 1150 de 2007) 

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 
2002 y demás normas complementarias y modificatorias). 

Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su Contador 
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Público o por el Revisor Fiscal o Representante Legal de la persona jurídica, según sea el 
caso. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas 
naturales o jurídicas que lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de 
la anterior obligación y en el evento de resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el 
contrato correspondiente. 

Según el Decreto 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren excluidos del pago de 
los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación 
presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la 
cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF, cuando les corresponda certificarlo. 

El documento certificará que, al presentar su oferta, el proponente ha pagado los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis meses, en los que se ha causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. Si la sociedad no tiene más de 6 meses de constituida, 
deberá acreditar el pago a partir de la fecha de constitución. 

Las Personas Naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA) lo siguiente: 

Para Persona Natural Sin Trabajadores a su Cargo: Declaración en la que conste que 
se encuentra al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y copia de 
la planilla de pago de los aportes de la seguridad social correspondiente al último mes 
anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para Persona Natural Con Trabajadores a su Cargo: Declaración en la que conste que 
se encuentra al día en sus aportes, durante los seis (6) meses anteriores al cierre y copia 
de las planillas de pago de los aportes de la seguridad social y parafiscales de los últimos 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Si el proponente tiene un acuerdo de pago vigente, debe certificar que está al día con los 
pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de este proceso de selección. 

Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago derivado del 
contrato que se celebre como resultado del presente proceso de selección, de acuerdo con 
el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información 
que suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información 
suministrada y lo establecido por la entidad, la propuesta será rechazada. 

Se debe tener en cuenta que el Revisor Fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la 
Cámara de Comercio. 

En todo caso se deberá anexar la documentación vigente del Revisor Fiscal o el 
Contador Público que emita la certificación. 
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Nota 1: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe ser, además, 
presentada por cada una de las empresas que lo conforman. 

Nota 2: Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este 
numeral o la misma requiera aclaraciones, la Entidad la solicitará, quien contará con el 
término establecido en el cronograma del proceso para allegarla. 

6.1.5 Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal conformado por 
naturales nacionales o extranjeras, personas jurídicas nacionales o extranjeras con o sin 
sucursal domiciliada en Colombia, debe anexar el documento suscrito por sus integrantes, 
en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 
80 de 1993, donde se debe como mínimo: 

 Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

 Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la 

unión temporal. 

 Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

 Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos 
y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del ICA. 

 Señalar la duración de este, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 
un año más. 

 Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es persona 
jurídica, debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal o 
su documento equivalente para las personas extranjeras naturales o jurídicas sin sucursal 
domiciliada en Colombia, atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente 
pliego de condiciones. 

Si resultan favorecidos con la adjudicación de la contratación, se debe presentar el RUT 
del consorcio o unión temporal constituida, dentro del término que establezca la entidad, 
para el registro del contrato en el aplicativo SIIF. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en 
relación con la facturación deben tener en cuenta lo siguiente sólo en caso de resultar 
adjudicatario: 

 “Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los 
ingresos, costos y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión 
temporal, para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá 
la opción de que tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en 
representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de los 
miembros de consorcio o unión temporal. 
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 Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, 
ésta, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de 
los miembros del consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de 
cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

 En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta 
deberá practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título 
de renta, y corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a 
prorrata de su participación en el ingreso facturado. (...) 

 (...) La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para 
soportar los costos y gastos, y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos 
correspondientes, para efectos del impuesto sobre la renta(...)” 

Si el consorcio o unión temporal va a facturar con su propio NIT, debe indicar el número de 
éste. Además, debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponde a cada uno 
de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno. 

Si se requieren aclaraciones sobre los términos del documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, el Instituto Colombiano Agropecuario-ICA las solicitará. 

Nota: La fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser anterior al 
cierre del plazo para presentar propuestas en este proceso, si el acta de constitución tiene 
fecha posterior al cierre, la propuesta se rechazará, ya que no se puede admitir que se 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del indicado plazo. 

6.1.6. Compromiso de Transparencia 

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y 
del Instituto, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación, el cual deberá 
ser suscrito por todos los proponentes sean persona natural o jurídica colombiana o 
persona natural o jurídica extranjera con o sin domicilio en Colombia, bajo la gravedad de 
juramento, el que se entiende prestado con la suscripción de la Carta de presentación de 
la propuesta y el Compromiso de transparencia y anticorrupción. 

Si la propuesta es presentada por consorcio o unión temporal, deberá presentar este 
compromiso por cada empresa que lo integra. 

En caso de que el Instituto advierta hechos constitutivos de corrupción por parte de un 
proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que 
hubiere lugar, rechazará la respectiva propuesta. 

6.1.7. Certificación del Sistema de Información y Registro de Sanciones y causas de 
Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona 
Jurídica y Representante Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión 
temporal), no se encuentran reportados con inhabilidades o incompatibilidades para 
contratar con el Estado, para lo cual accederán a la página web de la Procuraduría General 
de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de quienes van a 
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participar en el presente proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 
2008. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en causales de 
inhabilidad o incompatibilidades, así como de no tener sanciones disciplinarias, para 
contratar con el Estado Colombiano. 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, 
se encuentre inhabilitado, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con el Instituto, 
salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el 
mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 

6.1.8 Boletín de Responsables Fiscales 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona 
Jurídica y Representante Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión 
temporal), no se encuentran reportados en el último boletín de responsables fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran condenados o sancionados 
por delitos o hechos que atenten contra la administración pública en su país de origen o 
haber sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales. 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, 
se encuentre relacionado en el boletín, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar 
con el Instituto, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está 
cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 

6.1.9. Certificado de Antecedentes Judiciales 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona 
Jurídica y Representante Legal) no registran antecedentes judiciales en la página 
dispuesta por la Policía Nacional. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por asuntos 
judiciales en la República de Colombia o en su país de origen. 

Si el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal tiene 
antecedentes judiciales, se les rechazará su propuesta y no podrán contratar con el 
Instituto. 

6.1.10. Certificado de Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes 
(Representante Legal) no registran multas o comparendos en la página de Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC dispuesta por la Policía Nacional. 
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Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento que no registran multas en la república de 
Colombia o en su país de origen. 

En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, 
cuenten con multas o comparendos, se les rechazará su propuesta y no podrán contratar 
con el Instituto. 

6.1.11. Certificado de Inhabilidades de quienes hayan sido Condenados por Delitos 
Sexuales cometidos contra menores de 18 años 

El proponente, persona natural, o el Representante Legal de la persona jurídica deberá 
adjuntar el Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 
sexuales cometidos contra menores de 18 años el cual está contemplado en la Ley 1918 
del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro 
de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto 753 del 30/04/2019 “por 
medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 
del 17/10/2012, Ley 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al 
tratamiento de datos. 

6.1.12. Certificado de no encontrarse reportado en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM 

Los oferentes deberán presentar la certificación del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM, en concordancia con la Ley 2097 de 2021. 

6.1.13. Cédula de Ciudadanía 

El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá 
presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida en Colombia. 

Según el Decreto 4969 de 2009, desde el primero de agosto de 2010 sólo será válida la 
copia de la Cédula amarilla de hologramas. 

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del 
documento de identificación expedido en el país de origen, acompañado de la copia del 
pasaporte respectivo, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la 
presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana 
competente. 

Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá presentar fotocopia de 
la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las personas 
jurídicas que conforman la Unión o el Consorcio. 

6.1.14. Definición de la situación militar 

El proponente (Representante Legal) deberá tener definida la situación militar de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 48 de 1993, Decreto 2048 de 1993, Ley 1184 de 
2008, Decreto 2124 de 2008 y demás que versan sobre la materia, según sea el caso. 
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Para el caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, este requisito 
podrá cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes, al momento de la presentación 
de la oferta, con el deber posterior de aportarla en caso de ser adjudicatario del contrato. 

De igual forma y conforme al artículo citado, los oferentes extranjeros no tienen que 
presentar copia de este documento, ya que en muchos países el servicio militar no es 
obligatorio. 

6.1.15. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 

El proponente sea persona natural o jurídica deberá presentar copia del Registro Único 
Tributario expedido por la DIAN. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán 
hacerlo igual. 

El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación de 
este documento, sin embargo, si no se ha realizado la actualización por no encontrarse 
obligado a realizarlo de conformidad Resolución 000072 de 2014, se podrá aportar siempre 
y cuando reúna las condiciones previstas en este numeral. 

Lo anterior, según los artículos 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, 
acorde al artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto 
y el Decreto 2460 de 2013. 

Para los proponentes extranjeros sean naturales o jurídicos sin domicilio en Colombia, no 
se les exigirá la presentación del RUT con la oferta, solo si son adjudicatarios del proceso 
de selección deberán presentar el RUT para la suscripción del respectivo contrato, pues al 
no tener domicilio en Colombia no es posible realizar este trámite antes de suscribir la 
oferta. 

6.2 Capacidad financiera, y organizacional, requisitos y documentos de tipo 
financiero 

Conforme con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, no se verificará la capacidad financiera cuando la forma de pago establecida sea 
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras y servicios; lo anterior teniendo en cuenta 
lo establecido en el numeral 4.6 del presente estudio previo. 

El Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía- M-MSMC-02 en el apartado 
de requisitos habilitantes señala “El proceso de selección de mínima cuantía está diseñada 
para obras, bienes y servicios de cuantías pequeñas frente al presupuesto de cada Entidad 
Estatal, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 han previsto unas características 
especiales para este procedimiento, indicando que el precio es el factor de selección del 
proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al 
oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los 
Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor 
valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto 
a contratar, su calidad o condiciones. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas 
económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. 
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Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y 
así sucesivamente”. 

Dado lo anterior no se genera factores de calificación económica, siendo el único factor 
para la adjudicación el menor precio. 

Cargas administrativas: 

El contratista asumirá el valor de la expedición de las pólizas y demás gastos 
administrativos relacionados con la ejecución del contrato. 

Cargas tributarias: 

En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir todas las cargas 
tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como retención 
en la fuente, RETEICA, RETEIVA y demás a que haya lugar y este obligado según las 
disposiciones legales vigentes para tal efecto. 

6.3 Capacidad técnica 

6.3.1. Especificaciones técnicas mínimas 

Las especificaciones técnicas mínimas para el “Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo con suministro de repuestos y contratar el Servicio de revisión técnico 
mecánica y de gases y expedición del correspondiente certificado, para vehículos 
automotores (carros, campero)”, se relacionan en el Anexo No. 1 Especificaciones 
mínimas técnicas, requerimientos sobre los cuales los posibles oferentes deben formular 
sus ofertas de tal forma que los mismos deben enmarcarse dentro de todas las exigencias 
y requerimientos del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA. 

6.3.2. Personal mínimo requerido. 
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Experiencia del proponente 

6.3.1 Experiencia general 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y de conformidad con lo previsto en el Art. 2.2.1.2.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015, procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 

6.3.2 Experiencia específica 

El proponente deberá acreditar con hasta dos (2) certificaciones de ejecución de 
contratos (no contratos, ni actas de liquidación, ni actas de inicio, ni documentos 

similares) con entidades públicas y/o privadas y que permitan evidenciar el “Servicio de 
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mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos y contratar el 
Servicio de revisión técnico mecánica y de gases y expedición del correspondiente 
certificado, para vehículos automotores (carros, campero)”, o que tengan relación con 
el objeto contractual. La sumatoria del valor de los contratos relacionados, debe ser igual 
o superior, al 100% en SMLMV del valor del presupuesto oficial. 

Las certificaciones de contratos suscritos y ejecutados deberán estar ejecutados al 100% 
al cierre del presente proceso de selección. 

 
Las certificaciones de experiencia deberán ser expedidas y firmadas por el representante 
legal o funcionario competente de la entidad pública y/o privada que expide la certificación 
y deberá contener la siguiente información: 

1. Nombre o razón social del contratante. 
2. Nombre o razón social del contratista. 
3. Objeto del contrato. 
4. Fecha de iniciación del contrato. 
5. Fecha de terminación del contrato. 
6. Valor del contrato. 

7. Cumplimiento a satisfacción: No se tendrán en cuenta Certificaciones cuyo 
cumplimiento haya sido reportado como regular o malo, o sus sinónimos. 
8. Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número 
telefónico. 

Para que la certificación tenga validez, se debe cumplir con las siguientes condiciones: 

✓ La sumatoria de los valores de las certificaciones deberá ser equivalente al 100% 
en SMLMV del valor de la oferta presentada, ya sea en forma individual o en conjunto. 
✓ Para los contratos o relaciones comerciales ejecutadas en consorcio o unión 
temporal, se tendrá en cuenta sólo su porcentaje de participación. 
✓ No se aceptan auto certificaciones. 

 

 
7. SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, 

EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y MONITOREO DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, 
que cita “Evaluación del Riesgo. la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso 
de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con 
los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente” y según lo 
establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (M-ICR-01) expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se establecen 
los parámetros y los elementos a tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, 
se efectuó el presente documento con base en la matriz de evaluación del riesgo como 
aparece en el Anexo No. 2 Matriz de Riesgos. 
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8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA DE LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015, el mecanismo de 
cobertura del riesgo que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA exigirá al futuro 
contratista, será la garantía a través de (i) un contrato de seguro contenido en una póliza, 
(ii) patrimonio autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida por un banco o compañía de 
seguros legalmente establecidos en Colombia con la aprobación de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o contractuales, para 
lo cual, el contratista deberá constituir GARANTÍA ÚNICA a favor del Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA con NIT es 899.999.069-7, que ampare los siguientes riesgos: 

 

RIESGOS ASEGURABLES 

RIESGOS VALOR ASEGURABLE VIGENCIA 

 
Cumplimiento 

 
Este amparo se deberá constituir 
por una suma igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del 
contrato. 

Con una vigencia igual al plazo 
de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más y la de sus 
prórrogas si a ello hubiere lugar 
y el término necesario para su 
liquidación. 

 
Calidad del servicio 

Para garantizar la calidad del 
servicio, se deberá constituir una 
garantía equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato. 

Con una vigencia igual al plazo 
de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más y sus prórrogas si 
a ello hubiere lugar, el término 
necesario para su liquidación. 

Salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones 

Este amparo se hará en cuantía 
equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor del contrato. 

Con una vigencia igual al plazo 
de ejecución del contrato y tres 
(3) años más y sus prórrogas si 
a ello hubiere lugar. 

Calidad y correcto 
funcionamiento del bien 

Equivalente al 20% del valor del 
contrato 

Con vigencia de seis (6) meses más 
contados a partir del recibo a 
satisfacción de los bienes. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

El valor por asegurar se estipulará 
conforme a los topes establecidos en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 
de 2015. 

 
200 SMMLV 

La garantía de responsabilidad civil 
deberá permanecer vigente desde el 
acta de inicio, hasta la fecha de 
terminación del contrato. 

 
9. MANIFESTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL 
ESTADO COLOMBIANO 

Acorde a lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación M-MACPC-12: “Las Entidades Estatales deben determinar en la 
etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de 
Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las 
obligaciones contenidas en los mismos. Las Entidades Estatales que adelantan sus 
Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este 
análisis en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía”. 
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Para el presente proceso de mínima cuantía no se verifica los acuerdos comerciales. 

10. MANIFESTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDOS 
MARCO DE PRECIOS VIGENTE INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

Una vez verificada la información en la Tienda Virtual de Colombia Compra Eficiente, 
no se encuentra un Acuerdo Marco de Precios vigente que incluya los servicios que 
se requieren contratar en este proceso contractual. 

11. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Se certifica que los valores y los bienes o servicios, solicitados en estos estudios previos, 
se encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal del año 
2026. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciado la existencia de la necesidad de 
contratar los servicios descritos anteriormente, para lo cual resulta imprescindible adelantar 
el correspondiente proceso de contratación tendiente a cumplir con los propósitos 
establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la entidad 
y por consiguiente se aconseja adelantar el proceso contractual respectivo y lograr el 
perfeccionamiento del mismo. 

12. CERTIFICADO DE EXISTENCIAS EN EL ALMACÉN 

No aplica para el presente proceso de contratación 
 

 
13. CERTIFICACIÓN DE AUSTERIDAD DEL GASTO 

Se deja expresa constancia de que se verificaron las prohibiciones y restricciones de 
austeridad consagradas en el Decreto 199 del 20 de febrero de 2024, así como cualquier 
norma que lo adicione, modifique o aclare, y se encontró que el objeto del contrato no está 
dentro los lineamientos afectados por dicha norma. 
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14. ANEXOS 

1. Formulario No. 1. Carta de presentación de la propuesta. 
2. Formulario No. 2. Oferta económica. 
3. Formulario No. 3. Experiencia del proponente. 
4. Formulario No. 4. Modelo del acuerdo de consorcio o de unión temporal (Si aplica) 
5. Formulario No. 5. Compromiso Anticorrupción. 
6. Formulario No. 6 - Modelo de certificación de cumplimiento parafiscales. 
7. Formulario No. 7 - Pacto de transparencia. 
8. Anexo No. 1. Especificaciones Mínimas Técnicas. 
9. Anexo No. 2. Matriz de Riesgos. 
10. Anexo No. 3. Cotizaciones. 
11. Anexo No. 4. CDP. 

 
 
 
 

 
CARLOS EDILQUER GUERRER HOYOS 

Gerente Seccional Risaralda (E) 
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